
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022 

 

Dte: JUAN HENDER VALERO HEREDIA 

Ddo DEPARTAMENTO DEL HUILA Y OTROS 
Rad. 2022-298 

TUTELA 

 

AUTO: 

 

El DEPARTAMENTO DEL HUILA formula incidente de nulidad por indebida 

notificación, para el efecto se: 

 

                                          CONSIDERA 

 

Afirma el DEPARTAMENTO DEL HUILA debe anularse lo adelantado desde 

su notificación de la tutela, por cuanto no recibió el correo electrónico enviado 

para su notificación de la misma. 

 

Las demás partes no se pronunciaron. 

 

Analizados los argumentos del DEPARTAMENTO DEL HUILA, se accede a 

su pedimento visto el DEBIDO PROCESO siempre debe garantizarse, con 

mayor razón frente a una acción de tutela que exige respuesta inmediata y hace 

relación a vulneración de derechos fundamentales. 

 

Por lo expuesto se:  

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ANULAR lo adelantado desde el acto de notificación al 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, de la presente acción tutelar. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada la tutela al DEPARTAMENTO DEL 

HUILA, y por contestada en oportunidad tal acción, por intermedio de 

apoderada, a la que se le reconoce personería jurídica. 

 

TERCERO: PROFERIR nueva sentencia de tutela. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022 

 

Dte: VICTOR ANDRÉS GOMEZ GORDILLO 

Ddo AEROCIVIL Y OTROS 
Rad. 2019-383 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 26 de octubre del 2022 a la hora de las 2 y 30 p.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022 

 

Dte: ANDRES BERNAL RIVERA 

Ddo PORVENIR S.A. Y OTROS 
Rad. 2021-464 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 26 de octubre del 2022 a la hora de las 8 y 30 a.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022 

 

Dte: JESUS ANTONIO HOME VICTORIA 

Ddo EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA Y OTROS 
Rad. 2019-400 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 25 de octubre del 2022 a la hora de las 2 y 30 p.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022 

 

Dte: YOLNET NARVAEZ CLAROS 

Ddo COLPENSIONES 
Rad. 2021-347 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 27 de octubre del 2022 a la hora de las 8 y 30 a.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: LUIS ERNESTO GARCÍA CUELLAR 

Ddo COLFONDOS S.A. 
Rad. 2021-106 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 27 de octubre del 2022 a la hora de las 2 y 30 p.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: FRANCY ELENA RAMÓN CAICEDO 

Ddo CORPORACIÓN MI IPS HUILA 
Rad. 2022-357 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo contestación de la demanda por la accionada, y no hubo reforma de 

la demanda, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes a audiencia de los artículos 77 y 80 CPT, para 

el día 28 de octubre del 2022 a la hora de las 8 y 30 a.m. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: HERNÁN PUENTES ACOSTA 

Ddo COLFONDOS S.A. Y OTROS    
Rad. 2021-105 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de las accionadas FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FIDUAGRARIA es necesario 

requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo del proceso 

por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

y FIDUAGRARIA, so pena del archivo del proceso por falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: RODOLFO PELAEZ URUEÑA  

Ddo PAR INCODER     
Rad. 2017-168 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto la parte demandada manifiesta ya canceló la obligación y solicita la 

terminación del proceso, se pone en conocimiento de la parte actora, para el 

efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR poner en conocimiento de la parte actora la solicitud 

de terminación del proceso por pago total. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: JHON JAIRO SÁNCHEZ MOJICA  

Ddo GLADYS GARCÍA Y OTRO     
Rad. 2021-238 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo conciliación entre las partes del proceso, y señala la apoderada de la 

parte actora ya se cumplió lo convenido, debe disponerse la terminación y 

archivo del proceso, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación y archivo del proceso sin condena en 

costas, ante el cumplimiento de lo conciliado. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: ADRIANA MARIA ZAPATA MORA 

Ddo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.    
Rad. 2021-412 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., es necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal 

so pena del archivo del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., so pena del archivo del 

proceso por falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 

NEIVA  

Ddo COMFAMILIAR DEL HUILA    
Rad. 2022-213 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto hubo transacción entre las partes del proceso, debe admitirse y disponerse 

la terminación y archivo del proceso, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR transacción realizada entre las partes del proceso y 

disponer la terminación y archivo del proceso sin condena en costas. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: HUMBERTO CALDERÓN NINCO 

Ddo FARMACEUTICAS SAS    
Rad. 2021-326 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada FARMACEUTICAS SAS, es necesario 

requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo del proceso 

por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada FARMACEUTICAS SAS, so pena del archivo del proceso por falta de 

gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: ESAU GRAJALES VILLADA 

Ddo TRANSPORTES JAZZ SAS    
Rad. 2021-471 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada TRANSPORTES JAZZ SAS, es 

necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo 

del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada TRANSPORTES JAZZ SAS, so pena del archivo del proceso por falta 

de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: EMILSE STERLING ESQUIVEL 

Ddo COLPENSIONES    
Rad. 2022-292 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada COLPENSIONES, es necesario 

requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo del proceso 

por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada COLPENSIONES, so pena del archivo del proceso por falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO 

Ddo DEPARTAMENTO DEL HUILA    
Rad. 2022-302 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada DEPARTAMENTO DEL HUILA, es 

necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo 

del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada DEPARTAMENTO DEL HUILA, so pena del archivo del proceso por 

falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: LUIS ENRIQUE ESPINOSA TOVAR 

Ddo LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA    
Rad. 2021-427 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada LA MAGDALENA SEGURIDAD 

LTDA, es necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del 

archivo del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada LA MAGDALENA SEGURIDAD LTDA, so pena del archivo del proceso 

por falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: LUIS ALBERTO ROMERO SEGURA 

Ddo ELITE SERVICIOS INTEGRALES SAS    
Rad. 2021-212 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada ELITE SERVICIOS INTEGRALES 

SAS, es necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del 

archivo del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada ELITE SERVICIOS INTEGRALES SAS, so pena del archivo del proceso 

por falta de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Neiva, 5 de agosto del 2022  
 

Dte: ERIKA ANDREA CRIOLLO TORRES 

Ddo ALEXANDER DÍAZ CLAROS    
Rad. 2021-335 

ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 

 

AUTO: 

 

Visto NO hubo notificación de la accionada ALEXANDER DÍAZ CLAROS, es 

necesario requerir a la parte actora para tal carga procesal so pena del archivo 

del proceso por falta de gestión, para el efecto se: 

 

                                          RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que acredite la notificación de la 

accionada ALEXANDER DÍAZ CLAROS, so pena del archivo del proceso por falta 

de gestión. 

 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Juez 

 

 

 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00324-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, agosto cinco (05) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora LUZ LEIDY URBANO DEVIA identificada con cedula de ciudadanía 

55.151.944 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de FABIOLA LONDOÑO DE CARVAJAL 

identificada con cedula de ciudadanía No. 36.146.076 propietaria del Colegio Rafael 

Pombo y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio de 

la demanda. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUZ LEIDY URBANO DEVIA identificada con cedula de 

ciudadanía 55.151.944 de Neiva (H), en contra de FABIOLA LONDOÑO DE 

CARVAJAL identificada con cedula de ciudadanía No. 36.146.076 propietaria del 

Colegio Rafael Pombo. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado HAROL IVANOV 

RODRIGUEZ MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.208.527 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 203.920 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00327-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, agosto cinco (05) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor FREDDY JHON ROJAS REYES identificado con cedula de ciudadanía 

84.048.866 de Maicao (G), a través de apoderado judicial presenta demanda ordinaria 

laboral de Primera Instancia en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Nit. 800.144.331-

3, persona jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por FREDDY JHON ROJAS REYES identificado con cedula de 

ciudadanía 84.048.866 de Maicao (G), en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. Nit. 800.144.331-3. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES AUGUSTO 

GARCIA MONTEALEGRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.210.476 

de Gigante (H), y Tarjeta Profesional No. 204.177 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Agosto del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

      SE REVOCA la actuación cumplida en este proceso a partir de la  

Constancia de fecha 15 de Julio de 2022, visible a folio 105 vuelto de este 

proceso, así como el Auto expedido el 28 de Julio siguiente, en razón a que 

se incurrió en error en la contabilización de los términos, toda vez que no se 

había enviado notificación del Fallo a la entidad accionada =UGPP=, lo cual 

se hizo el día 19 de Julio /22 conforme a folio 105 del expediente.- 

 

      La entidad accionada =UGPP= presentó Recurso de Impugnación 

el día 25 de Julio /22, lo cual significa que lo hizo dentro del término legal.- 

 

      En su lugar SE ORDENA proceder a la resolución de la 

Impugnación presentada.- 

 

      En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad accionada =UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP= en contra de 

la Sentencia calendada a  ocho (8) de Julio de 2.022, visible a folios 71 al 75 

del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización y categorización.- 

  

       Ofíciese a la Corte Constitucional informando sobre la decisión de 

revocatoria de las actuaciones a que se ha hecho referencia en esta 

providencia.-  

 

      Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

      El Juez, 

 

2.022 – 00215 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Agosto del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Honorable Tribunal 

Superior de este Distrito Judicial se concede el Recurso de Impugnación 

interpuesto por la entidad  accionada =ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES= en contra de la 

Sentencia calendada a  primero (1°) de Agosto de 2.022, visible a folios 56 al 

60 del expediente.- 

 

        Previa desanotación de los Libros correspondientes, envíese el 

proceso al Superior para que se surta el recurso de impugnación interpuesto, 

previa su digitalización.- 

 

       Notifíquese.- 

 

       El Juez, 

 

         
                                                  Rad. 2.022 – 00323 – 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Agosto del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

        Atendiendo la petición formulada por el representante legal de la 

entidad demandada =EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 

SALUD – EMCOSALUD= en memorial que obra a folio 1.173 del 

expediente SE ORDENA la entrega a favor de la entidad accionada 

“EMCOSALUD”, de los títulos de depósito judicial que se relacionan a 

continuación : 

 

439050000-911322 de Abril 30 de 2.018, por valor de $155.900,oo 

439050000-913202 de Mayo 10 de 2.018, por valor de $ 85.000,oo 

439050000-917399 de Junio 19 de 2.0198, por valor de $225.580,oo 

439050000-920843 de Julio 12 de 2.018, por valor de $ 29.500,oo 

439050000-921837 de Julio 26 de 2.918, por valor de $146,400,oo 

439050000-925542 de Agosto 24 de 2.018, por valor de $ 42.500,oo 

439050000-928761 de Septiembre 14 de 2.018, por valor de $ 27.600,oo 

439050000-929549 de Septiembre 26 de 2.018, por valor de $189.000,oo 

439050000-933112 de Octubre 18 de 2.018, por valor de $ 40.104,oo 

                --------------------- 

        T O T A L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$ 941.584,oo  

          

        Ofíciese en tal sentido al Banco Agrario de Colombia de esta 

ciudad.-         

         

        Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

        El Juez,    

 2.011 – 00639-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, cinco del mes de Agosto del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         De la Liquidación del Crédito que ha sido presentada por el 

señor apoderado judicial de la parte demandante =ARNULFO ACUÑA 

VENCELIDAD=, visible a folios 329 y 330 de esta Ejecución  SE ORDENA 

correr traslado a la parte demandada =UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP= por el 

término de tres (3) días hábiles, de conformidad con lo previsto por el Artículo 

446 del Código General del Proceso.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez,      

 
Rad. 2.014 – 00322 - 01 

 
 



Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
Ciudad 
lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
REF: Acción Especial de Reintegro 
De: RODOLFO PELAEZ URUEÑA 
Contra: INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER 
Rad: 41001310500120170016800 
 
JORGE ALEXANDER BOHORQUEZ LOZANO, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 93.365.357 de Ibagué, 

abogado en ejercicio, con tarjeta profesional número 63.134 del C.S. de la J., 

obrando como apoderado del Patrimonio Autónomo de Remanentes Incoder en 

Liquidación “PAR INCODER EN LIQUIDACION”, me permito por este escrito, hacer 

llegar a su despacho la relación de pagos realizada por mi mandante a favor del 

actor y que dan cuenta del pago total de la obligación solicitando se sirva dar por 

terminado el proceso. 

Los pagos obedecen al siguiente detalle: 

 

 
 

 

 

 

 

 

Adjunto con el presente los comprobantes de consignación en la entidad banco 

Agrario de Colombia  

Con fundamento en lo anterior el Despacho debe dar por terminado el proceso 

objeto de ejecución Y el levantamiento de las medidas cautelares 

 

 

PAGOS SENTENCIA PROCESO REINTEGRO HOY 
EJECUTIVO 

RODOLFO PEALEZ URUEÑA  

Primer Pago  $ 1.790.742,00  

Segundo Pago  $ 27.421.584,00  

Tercer Pago  $ 2.562.509,00  

Cuarto Pago  $ 1.074.064,00  

TOTAL PAGOS  $ 32.848.899,00  



 

PAGOS SENTENCIA PROCESO REINTEGRO 

RODOLFO PEALEZ URUEÑA 

    

Primer Pago  $              1.790.742,00  

Segundo Pago  $            27.421.584,00  

Tercer Pago  $              2.562.509,00  

Cuarto Pago  $              1.074.064,00  

TOTAL PAGOS  $            32.848.899,00  

 









 


